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"Año de ta Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

Lo Huaca, 06 de junio de 2019.

ACIJERDO DE CONCEJO lvlUNlCIPAL No 071-2019-IÁDLH|ClA

vrSro5:

El Acta de lo Sesión de Concejo Ordinoria de fecho 06 .06.2019, y;

CONSIDEMNDO:

eue, las lfiunicipolidodes son órganos de Gobierno Local con autonomia política, económicay administrotiva en los asuntos

ie iu competeÁcia, conforme i lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución Político del Estodo, modificada por la

Ley No 27680;

eue, la Ley Orgónico de l,Aunicipolidodes No 27972 en su Art. lV del Título Preliminar señalo que los Gobiernos Locoles

tipirt"nto, al vecindario, promuevon la adecuado prestación de servicios Públicos y el Desarrollo Local e lntegral,
Sóstenible y Armónico de'su circunscripción. Además, en su Art. 84, inciso 1.5 señolo que es una función de la
municipatiiad estoblecer canales de comunicación y cooperación entre los vecinos, asi como fomentar la participación

octiva de ta vida Politica, Sociol y Económica;

epe, con Expediente N' 2065, de 10 de mayo de 2019, to Sra. Otero Gutierres de Peralto Mortina, identificoda con DNI

Ñ"ü¿7796{, solicito Apoyo Económico para la compro de medicino, ya que ho sido intervenida por una operoción en lo

vista, y no cuento con los recursos suficientes poro solventor dichos Sastos.

eue, mediante lnforme N" 0237-201T-SDH|-JYEA-\ADLH, de fecho 10.05.19, la Subgerente de Desorrollo Humanoy Servicios

Sáci'ales, manifiesta que, visto la solicitud presentado, por la Sra. Otero Gutierres de Peralta fulartina, quien solicito Apoyo

Económico pora lo compra de medicino. La Subgerencia ha evaluado la solicitud y determino que se le debe oPoyar,

quedando d disposición det Concejo tvlunicipal de acuerdo o la disponibilidad presupuestal.

eue, en Sesión de concejo Ordinaria, de fecha 06.06.2019, los miembros del Conceio en Pleno ocordoron por UNANIIúIDAD'

iiróOo, et Apoyo Econámico solicitado por la Sra.Otero Gutierres de Perolta l(artino, identificado con DNI N"03477968,

el monto de 5/ 200.00 (Doscientos con 001 100 nuevos soles)

lque, de conformidad o lo dispuesto en el inciso 15) det Artículo 9' por el articulo 39' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de

ñunicipolidodes, con el voto unónime del pleno de los señores Regidores se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

ARTicULo pRlMERo: A1R2BAR, el Apoyo Económico solicitado, por la Sro. otero Gutierres de Perolta lvlortina'

lÉffiñ;ñi-N'03477968, por el monto de St. 200.@ (Doscientos con 001100 nueYos soles), yo que no cuenta con

los recursos suficientes para solventar los gostos de su salud,

ARTTCULO SEGUNDOT ENCARGAR a lo Gerencio lÁunicipol, Oficina de_Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Contabilidad

I U¡a.a ae rennria, realizar las acciones correspondientes a fin de cumplir con lo estipulodo en el artículo que

antecede.

ARTTCULO CIJARTO: ENCARGAR a Secretaria el presente Acuerdo de Conceio a las áreas

ivos correspondientes, para su

TRESE, COITIUNIQUESE Y CUhIPUSE.
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